
2852 9 marzo 1966 B. O. del E.—Núm. 58

subasta de las obras de construcción de 
un grupo de sepulturas en la manzana 
letra E del cementerio católico de esta 
ciudad, se compromete a la realización 
de las mismas, con estricta sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones faculta
tivas y eoonómioo-juridico-administrativae, 
al que expresamente se somete en todas 
sus partes, por la cantidad de...... (en le
tra y cifra), comprometiéndose asimismo 
a cumplir todas las disposiciones legales 
vigentes en materia laboral

(Lugar, fecha y firma.)
Reus, 1 de marzo de 1966.—El Alcalde, 

Juan A. Albouy.*—1.271-A.

Resolución del Ayuntamiento de Torrente 
(Valencia) por la que se anuncia con
curso para contratar la ejecución de las 
obras de instalación del alumbrado pú
blico en la avenida de los Mártires, pri
mer tramo.
Según acuerdo plenarlo del .1 de febre

ro de 1966, y expuesto sin reclamaciones 
el pliego de condiciones en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del 14 de los co
rrientes, se anuncia por el presente con
curso para llevar a oabo la instalación del 
alumbrado público en la avenida de los 
Mártires, primer tramo, según proyecto 
redactado por el Ingeniero Industrial don 
Luis Merelo y Mas.

Es precio base a la baja el de qulnien-

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

Servicio de Asistencia Técnica 
de las Naciones Unidas

VACANTES

La Dirección General de Organismos 
internacionales del Ministerio de Asuntos 
Exteriores comunica a esta Presidencia del 
Gobierno que, a través de la Asistencia 
Técnica de las Naciones Unidas, existen 
las vacantes de expertos que se relacionan 
a continuación:

1. Título: Experto en Organización y 
Métodos (NIR-564-SF).

a) Lugar de trabajo: Niamey.
b) Duración: Un año prorrogable.
c) Pecha de incorporación: Lo antes 

posible después del 26 de abril de 1966.
d) Idiomas: Francés.
e) Presentación de solicitudes: En la 

Presidencia del Gobierno o en el Centro 
de Formación y Perfeccionamiento de 
Füroionarios, donde los interesados po
drán obtener información complementaria 
y los impresos de solicitud correspon
dientes.

2. Título: Experto en enseñanzas admi
nistrativas (YEM-556-B).

a) Lugar de trabajo: Sana’a (Yemen).
b) Duración: Un año prorrogable.
c) Fecha de incorporación: Lo antes 

posible después del 25 de abril de 1966.
d) Idiomas: Arabe.
e) Presentación de solicitudes: Lo mis

mo que la anterior.
3. Título: Economista Industrial (MAI- 

052-D).
a) Lugar de trabajo: Bamako (¡Repú

blica de Malí).
b) Duración: Un afio.

tas cincuenta y ocho mil ochocientas 
ochenta y ocho pesetas.

La obra debe estar completamente ter
minada en el plazo de tres meses, a par
tir de la adjudicación definitiva, y es pla
zo de garantía el de un año. Será pagada 
en un 50 por 100 al certificarse haber rea
lizado la mitad, y el resto a los tres meses 
de la recepción provisional.

Toda la documentación podrá ser exa
minada en la Secretaría Municipal du
rante los veinte dias siguientes hábiles a 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», y horas de diez 
a trece.

Será garantía provisional la cantidad 
de dieciséis mil setecientas sesenta y seis 
pesetas con sesenta y cuatro céntimos, y 
la definitiva el 6 por 100 de la adjudi
cación.

Modelo de proposición
Don .......vecino de .........con domicilio

en ....... calle ....... número ....... docu
mento nacional de identidad número.......
enterado ded anuncio publicado en el «Bo
letín Oficiail del Estado» del día ...... so
bre concurso para la instalación del alum
brado en la avenida de los Mártires, pri
mer tramo, de Torrente, se compromete 
a la ejecución de la misma por......pese
tas ...... céntimos (en letra), con estricta
sujeción al proyecto y pliego de condicio
nes, que conoce y acepta.

(Lugar, fecha y firma.)

OTROS ANUNCIOS

c) Fecha de incorporación: Lo antes 
posible después del 1 de mayo de 1966.

d) Idiomas: Francés.
e) Presentación de solicitudes: En el 

Ministerio de Industria, en la Asociación 
Nacional de Economistas o en el Centro 
de Formación y Perfeccionamiento de 
Funcionarios, donde los interesados po
drán obtener información complementaria 
y los impresos de solicitud correspondien
tes.

4. Titulo: Experto en economía (TOG- 
002-0).

a) Lugar de trabajo: Lomé (República 
de Togo).

b) Duración: Un año prorrogable.
c) Fecha de incorporación: Lo antes 

posible después del 1 de mayo de 1966.
d) Idiomas: Francés.
e) Presentación de solicitudes: En la 

Comisaría del Plan de Desarrollo, en la 
Asociación Nacional de Economistas o en 
el Centro de Formación y Perfecciona
miento de Funcionarios, donde los inte
resados podrán obtener información com
plementaria y los impresos de solicitud co
rrespondientes

5. Título: Funcionario encargado de la 
información (Vac. número 135, IOITO/ 
GATT).

a) Lugar de trabajo: Ginebra.
b) Duración: Dos años, prorrogable, 

con posibilidad de nombramiento perma
nente.

d) Idiomas: Inglés y francés.
e) Presentación de solicitudes: En la 

Presidencia del Gobierno o en el Centro 
de Formación y Perfeccionamiento de 
Funcionarios, donde los interesados po
drán obtener información complementaria 
y los impresos de solicitud correspondien
tes.

Por regla general la Asistencia Técnica 
de las Naciones Unidas no comunica los
emolumentos correspondientes al puesto

Irá debidamente reintegrada y con sello 
municipal de cinco pesetas y sello de la 
Mutualidad de cien pesetas, dentro de un 
sobre que diga: «Proposición para tomar 
parte en concurso alumbrado público ave* 
nida Mártires, primer tramo, en To
rrente».

En otro, que llevará en el anverso: «Nú
mero 1, concurso alumbrado público ave
nida Mártires, primer tramo, en Torren* 
te», contendrá el resguardo de la fianza 
provisional, declaración jurada de no es
tar incurso en ningún caso de incapaci
dad o incompatibilidad el licitador y una 
Memoria en que exprese sus referencias 
técnicas y económicas, detalle de obras e 
instalaciones anteriores, elementos de tra
bajo de que dispone y demás circunstan
cias.

Ambos se presentarán en la Secretaria 
del Ayuntamiento en el plazo de los vein
te días siguientes hábiles a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», y de diez a trece horas, y la 
apertura de plicas y del sobre número I 
de referencias tendrá lugar el dia 21, lúe* 
go de publicado este anuncio, y a las 
doce horas, ante la Mesa correspondiente.

Todos los gastos e impuestos son a car
go del adjudicatario, incluido el tráfico 
de Empresas.

Existe presupuesto extraordinario apro
bado para financiar la obra.

Torrente, 25 de febrero de 1966.—El Al
calde, Vicente Lerma Andréu.—1,257-A.

hasta que el candidato ha sido seleccionar 
do. Sin embargo, puede decirse, a título 
informativo, que suele ascender a la suma 
de 8.000 dólares como mínimo.

El plazo de presentación de solicitudes 
expirará el día 15 de marzo de 1966.

Madrid, 1 de marzo de 1966.

Organización Europea para la 
Investigación Nuclear

VACANTES
La Dirección General de Organismos 

Internacionales del Ministerio de Asuntos 
Exteriores comunica a esta Presidencia del 
Gobierno que la Organización Europea 
para la Investigación Nuclear (C. E. R. N.) 
ha convocado las vacantes que se detallan 
a continuación:

1. Título: Especialista en contratos 
(Vac. núm. 66-30, FIN-ACC-039).

a) Formación y experiencia: Forma
ción jurídica universitaria o equivalente 
y al menos diez años de experiencia en el 
establecimiento y control de la ejecución 
de contratos de compras de mobiliario y 
material, aai como de contratos de cons
trucción.

b) Idiomas: Buen conocimiento del in
glés o del francés. Conocimiento del otro 
idioma.

c) Remuneración: De 2.115 a 2.785 
francos suizos mensuales, más subsidios.

2. Título: Funcionario Administrativo 
Superior (Núm. 66-32, FIN-FS-065).

a) Formación y experiencia: Título su
perior en Derecho o Ciencias Económicas. 
Al menos diez años de experiencia en una 
gran Empresa privada o en un Organismo 
del Estado como administrador o coordi
nador de servicios comerciales y adminis
trativos

b) Idiomas: Inglés y francés.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Delegaciones provinciales
LA CORUÑA

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito necesario sin interés número 
644 de entrada y 28.768 de registro, de 
cincuenta mil pesetas, constituido en esta 
sucursal el día 20 de abril de 1963, por 
don Ramiro Raúl Varela Pérez, a favor 
de Joaquín Pueyo Fernández, a disposi
ción del ilustrísimo señor Juez de Ins
trucción número 1 de La Corufla, en el 
sumario tramitado en dicho Juzgado nú
mero 313 de 1961, se previene que debe
rá ser presentado en el Negociado de la 
Oala de Depósitos de esta Delegación, ad
virtiéndose que transcurridos dos meses 
desde la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el de la provincia quedará aquél sin 
ningún valor y efecto, expidiéndose un 
duplicado, conforme a lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de la Caja de Depó
sitos.

La Oorufta, 18 de febrero de 1968.— 
El Delegado de Hacienda, Gabriel Cas
tro Muga.—1.014-C.

Juzgado de Delitos Monetarios
MADRID

El excelentísimo señor don José Vinarias 
Basen, Juez especial de Delitos Mone
tarios.
Hace saber: Que en el procedimiento 

instruido por dicho Juzgado y a que se 
hará mención, se há diotado la siguiente:

«Sentencia número 8.453.—En la villa de 
Madrid a cuatro de febrero de mil nove
cientos sesenta y seis. El excelentísimo se
ñor don José Vlllarias Bosch, Juez Espe
cial de Delitos Monetarios, con jurisdic
ción exclusiva y excluyente en todo el 
territorio naoional, habiendo visto el pre
sente proceso, tramitado con el número 
veintinueve del año mil novecientos se
senta y cinco, por delito monetario, con
tra ...... , contra Manuel Cesáreo López
Suárea, mayor de edad, hijo de María 
Suárea Martínez, sin que conste determi
nado el nombre del padre, también natu
ral de Berdeogas, Ayuntamiento de Dum- 
bria, actualmente en Buenos Aires y decla
rado en .rebeldía, y contra Esperanza y 
José Ouzmán Trillo, también mayores de 
edad, naturales del propio Ayuntamiento 
de Dumtoria, residentes asimismo en Bue
nos Aires, hijos de Modesto y Manuela, 
casados, mayores de edad, y también de
clarados en rebeldía......Fallo: Que debo
condenar v condeno a Esperanza y José 
Guzmán Trillo, como también a Manuel 
Cesáreo López fiuárez, en concepto de co
autores de un delito monetario en cuantía 
de ciento diez mil pesos argentinos, equi
valentes a cuarenta y cinco mil pesetas, 
a las penas de multa de veinte mil pesetas 
a cada uno de ellos, debiendo sufrir los 
penados, al no resultaren hechas efectivas 
las multas Impuestas, arresto sustitutorio 
a razón de un día por cada diez pesetas

»adas y hasta el límite máximo de 
o ...... Notifiques© esta resolución a

los interesados, haciéndolo por medio de 
edictos respecto a loa declarados en rebel
día € instruyéndoles a todos de su derecho 
a interponer recurso ante el Tribunal Su
perior de Contrabando, dentro del término 
de los ocho dias siguientes al de notificar 
ción de esta sentencia, y respecto a los 
rebeldes, siempre que previamente se hu
bieren personado en este Juzgado, formar 
fizando el recurso por medio de escrito 
presentado en el mismo. Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en el 
prooeso, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Villarías Bosch. Rubricado. Siendo 
publicada en el mismo día de su fecha.» 

Y para que la sentencia transcrita en

su parte necesaria sirva de notificación en 
forma legal a los penados en rebeldía Es
peranza y José Guzmán Trillo y a Ma
nuel Cesáreo López Suárez, se expide el 
presente para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», advirtiéndose a aqué
llos de los derechos que les asiste a inter
poner recurso, en el plazo y oumpliendo 
las formalidades que antes se determinan.

Dado en Madrid a veintiuno de febre
ro de mil novecientos sesenta y seis.—El 
Juez de Delitos Monetarios, José Vinarias 
Bosch.—(727.)

Tribunales de Contrabando
ALGECERAS

Por medio del.presente se hace saber 
a quien dijo llamarse José Vázquez que 
el Ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal, en providencia de esta fecha, ha 
acordado que la aprehensión de la mer
cancía afecta al expediente número 73/66, 
y que ha sido valorada en ochocientas 
pesetas, es constitutiva de una infrac
ción de contrabando de mínima cuantía, 
debiéndose tramitarse por la Presidencia 
del Tribunal a tenor de lo prevenido en 
el caso primero del artículo 77/de la Ley 
de Contrabando.

Contra esta providencia puede Interpo
ner, en el término de veinticuatro horas 
hábiles a partir de la publicación de esta 
notificación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo seftofr Presidente de este Tri
bunal. con la advertencia de que trans
currido dicho plazo se considerará firme.

Asimismo se le requiere a usted para 
que, con arreglo a lo establecido en el 
articulo 78, párrafo 2) de la Ley de Con
trabando, presente antes de que finalice 
el plazo de cinco días a partir del de su 
publicación la prueba documental que in
terese a la defensa de su derecho.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado. _

Algedras, 24 de febrero de 1966.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: El De
legado de Hacienda, Presidente (Ilegible). 
1.001-E.

BALEARES
Por el presente edicto se notifica a 

Lothard Buss, con domicilio en 4 Dussel
dorf, Vorlngesh 101, Alemania, y en Es
paña, Porto Cristo (Baleares), actualmen
te en ignorado paradero, que por aouerdo 
de la Presidencia de este Tribunal a las 
diez horas del día 81 de marzo de 1966 
se reunirá la Junta de Valoración estable 
cida por el artículo séptimo del vigente 
texto refundido de la Ley de Contraban
do, para proceder a la valoración del ve
hículo Simca Ariadne D3D-481, afecto al 
expediente número 33 dé 1968. en el que 
figura como presunto inculpado.

Lo que se le comunloa a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le re
presente legalmente a dicho acto, advir- 
tiéndole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser uni
da al expediente de su razón.

Palma de Mallorca, 26 de febrero 
de 1986.—El Secretario, B. Ramón.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presi
dente, Francisco Jorro.—1.060-E.

BARCELONA
Desconociéndose el nombre y domicilio 

del titular del coche marca «Volkswagen», 
sin matrícula, número de motor 1-0309131, 
por el presente se le notifica que el ilus
trísimo señor Presidente, en él ©medien* 
te número 89 de 1966, a que se halla afec
to, instruido por supuesto abandono de 
vehículos extranjeros, sin documentación, 
cuya valoración ha sido fijada en treinta 
y cinco mil pesetas, ha dictado providen
cia en cumplimiento de lo «staboecldo en 
el apartado primero del articulo 77 de la 
vigente Ley de Contrabando, calificando 
la supuesta infracción como de menor 
cuantía y, por tanto, de la competencia 1

de la Comisión Permanente de este Tri
bunal, debiendo tramitarse las actuaoio* 
nes oon arreglo al prooedimiento señala
do en los artículos 79 a 86 de dicha Ley, 
advirtiéndole que contra dicha provldenr 
cia puede interponer, durante el día si
guiente al de la publicación de este edio- 
to, recurso de súpulica ante el ilustrísimo 
señor Presidente de este Tribunal.

Asimismo el ilustrísimo señor Presiden
te ha acordado convocar sesión del Tribu
nal en Comisión Permanente para el día 
23 de marzo de 1966, a las doce treinta 
horas, para ver y fallar el expediente más 
arriba indicado, que se celebrará en eeta 
Delegación de Hacienda.

Igualmente se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad oon esta
blecimiento abierto y que lleven dados 
de alta en su ejercicio más de cinco 
años, significándole que de no hacer es
to o siendo varios los inculpados, no se 
pusieran de acuerdo para efectuarla, for
mará parte del Tribunal el que estuviere 
nombrado con carácter permanente por 
la Cámara de Comercio, advirtiéndole 
también que puede presentar y proponer 
en el acto de la vista las pruebas que 
interesen a la defensa de su derecho.

Barcelona, 28 de febrero de 1968.—El 
Delegado de Hacienda, Presidente (ilegi
ble).— 1.081-E.

Desconociéndose el nombre y domicilio 
del titular del coche marca «Fiat 1800», 
matrícula GE 65747 (CH), por el presen
te se le notifica que el Ilustrísimo señor 
Presidente de este Tribunal, en el expe
diente número 60 de 1966, instruido por 
supuesto abandono de vehículos extran
jeros, sin documentación, a que se halla 
afecto dicho automóvil, que ha sido valo
rado en 50.000 pesetas, ha dictado provi
dencia en cumplimiento de lo establecido 
en el apartado primero del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, cali
ficando, en principio, la supuesta infrac
ción como de menor cuantié y, por tanto, 
de la competencia de la Comisión Per
manente de este Tribunal, debiendo tra
mitarse las actuaciones con arreglo al 
procedimiento señalado en los artículos 79 
a 86 de dicha Ley, advirtiéndole que con
tra dicha providencia puede interponer, 
durante el día siguiente al de la publi
cación de este edicto, recurso de súplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente de 
este Tribunal.

Asimismo el ilustrísimo señor Presiden
te ha acordado convocar sesión aél Tri
bunal en Comisión Permanente para el 
día 23 de marzo de 1966, a las dooe trein
ta horas, para ver y fallar el mencionado 
expediente, que se celebrará en esta De
legación de Hacienda.

Lo que se publica para conocimiento del 
interesado y a efectos de que comparezca 
por sí, asistido, si lo estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
el caso primero del articulo 80 de la 
vigente Ley de Contrabando.

Igualmente se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con estar 
blecimlento abierto y que lleven dados 
de alta en su ejercicio más de oinco 
años, significándole que de no hacer esto 
o siendo varios los Inculpados, no se pu
sieran de acuerdo para efectuarle, forma
rá parte del Tribunal el que estuviere 
nombrado oon carácter permanente por 
la Cámara de Comerolo, advlrtlénade 
también que puede presentar y proponer 
en el acto de la vista las pruebas que 
interesen a la defensa de su derecho.

Barcelona, 28 de febrero de 1986.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno:ElPre- 

1 sidente (ilegible) .—1.062-E.
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Se pone en conocimiento del súbdito 
francés Guy Batz, residente en Decaz- 
ville, usuario del automóvil «Citroen 
DS19, matrícula francesa 535-DL-12, afec
to al expediente de contrabando núme
ro 49 de 1966, instruido por supuesto aban
dono de vehículos extranjeros sin docu
mentación, que el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal, vista la valora
ción del coche, que ha sido fijada en 
veinticinco mil pesetas, ha dictado provi
dencia, en cumplimiento de lo establecido 
en el apartado primero del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, califi
cando, en principio, la supuesta infrac
ción como de menor cuantía y, por tan
to, de la competencia de la Comisión Per
manente de este Tribunal, debiendo tra
mitarse las actuaciones con arreglo al 
procedimiento señalado en los artículo 79 
a 86 de dicha Ley, advirtiéndole que con
tra dicha providencia puede interponer, 
durante el día siguiente al de la publica
ción dev este edicto, recurso de súplica 
ante elv ilustrísimo señor Presidente de 
este Tribunal.

Asimismo el ilustrísimo señor Presiden
te ha acordado convocar sesión del Tri
bunal en Comisión Permanente para el 
día 23 de marzo de 1966, a las doce trein
ta horas, para ver y fallar el expediente 
más arriba indicado, que se celebrará en 
esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado y a efectos de que compa
rezca por sí, asistido, si lo estima opor
tuno, por Abogado en ejercicio, conforme 
previene el caso primero del artículo 80 
de la vigente Ley de Contrabando.

Igualmente se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándole que de no hacer esto o 
siendo varios los inculpados para efec
tuarla, formará parte del Tribunal el que 
estuviere nombrado con carácter perma
nente por la Cámara de Comercio, advir
tiéndole que puede presentar y proponer 
en el acto de la vista las pruebas que in
teresen a la defensa de su derecho.

Barcelona, 28 de febrero de 1966.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible). 
1.063-E.

Desconociéndose el nombre y domicilio 
del titular del coche marca «Simca 1.000», 
matrícula francesa 716-FU-76, por el pre
sente se le notifica que el ilustrísimo se
ñor Presidente de este Tribunal, en el ex
pediente número 16 de 1966, instruido por 
supuesto abandono de vehículos extranje
ros sin documentación, vista la valora
ción del mencionado vehículo, fijada en 
cuarenta mil pesetas, ha dictado provi
dencia en cumplimientpo de lo estableci
do en el apartado primero del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, califi
cando, en principio, la supuesta infrac
ción como de menor cuantía y, por tanto, 
de la competencia de la Comisión Per
manente de este Tribunal, debiendo tra
mitarse las actuaciones c<^i arreglo al 
procedimiento señalado en los artícu
los 79 a 86 de dicha Ley, advirtiéndole 
que contra dicha providencia puede in
terponer, durante el día siguiente al de 
la publicación de este edicto, recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presiden
te de este Tribunal.

Asimismo el ilustrísimo señor Presiden
te ha acordado convocar sesión del Tri
bunal en Comisión Permanente para el 
día 23 de marzo de 1966, a las doce trein
ta horas, para ver y fallar el mencionado 
expediente, que se celebrará en esta Dele
gación de Hacienda.

Lo que se publica para conocimiento del 
interesado y a efectos de que comparez
can por sí, asistido, si lo estima oportuno, 
por Abogado en ejercicio, conforme pre
viene el caso primero del artículo 80 de 
la vigente Ley de Contrabando.

Igualmente se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de Vo
cal, debiendo recaer este nombramiento 
entre los comerciantes o industriales ma
triculados en esta localidad con estableci
miento abierto y que lleven dados de alta 
en su ejercicio más de cinco años, signifi
cándole que de no hacer esto o siendo 
varios los inculpados, no se pusieran de 
acuerdo para efectuarla, formará parte 
del Tribunal el que estuviere nombrado 
con carácter permanente de la Cámara 
de Comercio.

También se le advierte que puede pre
sentar y proponer en el acto de la vista 
las pruebas que interesen a la deefnsa de 
su derecho.

Barcelona, 28 de febrero de 1966.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible). 
1.064-E.

Por el presente se notifica a la actriz 
de ballet apodada «La Greca», que usó el 
coche marca «Ford Fairlane», matrícula 
belga 3267 de 1962, y a un tal señor Lia- 
ño, indicado como propietario del vehícu
lo, que se hallan afectos al expediente de 
contrabando número 16 de 1966, instruido 
por supuesto abandono de vehículos ex
tranjeros sin documentación, que el ilus- 
trisimo señor Presidente de este Tribunal, 
vista la valoración del coche, que ha sido 
fijada en veinte mil pesetas, ha dictado 
providencia en cumplimiento de lo esta
blecido en el apartado primero del artícu
lo 77 de la vigente Ley de Contrabando, 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción como de menor cuantía y, por
tanto, de la competencia de la Comisión 
Permanente de este Tribunal, debiendo 
tramitarse las actuaciones con arreglo al 
procedimiento señalado en los artículos 79 
a 86 de dicha Ley, advirtiéndoles que con
tra dicha providencia pueden interponer, 
durante el día siguiente al de la publica
ción de este edicto, recurso de súplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente de 
este Tribunal.

Asimismo el ilustrísimo señor Presiden
te ha acordado convocar sesión del Tri
bunal en Comisión Permanente para el 
día 23 de marzo de 1966, a las doce trein
ta horas, para ver y fallar el referido 
expediente, que se celebrará en esta De
legación de Hacienda.

Lo que se publica para conocimiento de 
los interesados y a efectos de que compa
rezcan por sí, asistidos, si lo estiman 
oportuno, por Abogado en ejercicio, con
forme previene el caso primero del ar
tículo 80 de la vigente Ley de Contra
bando.

Igualmente se les comunica que pueden 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de Vo
cal, debiendo recaer este nombramiento 
entre los comerciantes o industriales ma
triculados en esta localidad con estable
cimiento abierto y que lleven dados de al
ta en su ejercicio más de cinco años, sig
nificándoles que de no hacer esto o siendo 
varios los inculpados, no se pusieran de 
acuerdo para efectuarla, formará parte 
del Tribunal el que estuviere nombrado 
con carácter permanente por la Cámara 
de Comercio.

También se les advierte que, según de
termina el número tercero del artículo 80, 
pueden presentar y proponer en el acto 
de la vista las pruebas que interesen a la 
defensa de su derecho.

Barcelona, 28 de febrero de 1966.—El 
Secretario (ilegible) .—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible) .—1.065-E.

MADRID
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico - administrativo 
se notifica a Pedro de Doegp Martínez y 
al representante legal de «Sace», S. A., 
cuyos últimos domicilios conocidos eran 
en calle García Morato, 119, en Madrid, 
inculpados en el expediente número 334/63 
instruido por aprehensión de lubricante 
(treinta y un bidones con 5.965 kilogra
mos de aceites usados), que en cumpli
miento de lo establecido en el apartado 
primero del artículo 77 de la vigente Ley 
de Contrabando se ha dictado providen
cia, calificando en principio la supuesta 
infracción cometida como de mayor cuan
tía y, por tanto, de la competencia del 
Pleno de este Tribunal. Lo que se publica 
con la advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer durante el 
día siguiente al de su publicación recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Pre
sidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las nueve treinta horas del día 26 
de marzo de 1966 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrán concurrir asistidos o 
representados por Abogado en ejercicio 
con apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoles por me
dio del presente edicto de cuanto en relar 
ción con el procedimiento sancionador se 
determina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando, de 16 
de julio de 1964. Asimismo en este caso 
se exige la presencia física de los inculpa
dos al acto de la vista.

Madrid, 28 de febrero de 1966.—El Se
cretario, Joaquín Zamorano Lirio.— 
1.089-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Jefaturas de Obras Públicas
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Expropiación forzosa por la construcción 
de la carretera comarcal número 814, 
trozo segundo, sección de Teror a Val- 
sequillo. Término municipal de San Ma
teo.
Con arreglo al artículo 18 de la Ley de 

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y 17 y 18 de su Reglamento de 
26 de abril de 1957, se abre información 
pública para la iniciación del expediente 
de expropiación forzosa, a instruir con 
motivo de las obras arriba expresadas, por 
un plazo de quince días. A ese efecto se 
hace público la relación concreta e indi
vidualizada de los bienes afectados para 
que los interesados puedan durante el pla
zo citado formular alegaciones respecto a 
la ocupación de los bienes o su estado ma
terial o legal, y a fin de que cualquier per
sona, aun no siendo de las relacionadas, 
pueda formular alegaciones, si bien a los 
solos efectos de subsanar posibles errores 
en la descripción material y legal de los 
bienes.

El presente anuncio y la relación que se 
acompaña se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el de la provincia 
de Las Palmas, en el periódico «Eco de 
Canarias», de la ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria, en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de San Mateo, en 
esta provincia, contándose el plazo de 
quince días, a partir de la última de las 
publicaciones anteriores, según lo dispues
to en el artículo 17.1 del Reglamento de 
26 de abril de 1957.

Las Palmas de Gran Canaria, 16 de fe
brero de 1966. —El Ingeniero Jefe (ilegi
ble).—992-E.
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Propietaria

Doña Ana Doreste Morales.............
Heredaros da don Felipa Quintana Baten-

court ........................................................
Doña Ana Doresta Morales ................ ......
Don Vicente Déniz Ortega ........ ..............
Doña Rafaela Déniz Déniz ...... ................
Don ¿osé Péniz Déniz ..............
Don Isidro Déniz Déniz .......... ............ .
Doña Juana péniz péniz................ ....... .
Doña María Peniz Déniz ..........................
Don Vicente Hernández Montesdeoca......
Don Juan Quesada Suárez ....................
Don Vicente Hernández 
Don Victoriano Marrero 1

Be-

Be-

Don Victoriano Marrero Travieso.....
Don Ramón Reyes Santana ............. ..
Don Victoriano Marrero Travieso.....
Doña Dolores Quesada Suárez ........
Don Benjamín Reyes Quesada ........
Don Manuel Quesada Suárez ............
Don Ramón Reyes Santana ........ .
Don Victoriano Marrero Travieso
Don Manuel Quesada Suárez............
Don Victoriano Marrero Travieso —
Don Benjamín Reyes Quesada ........
Don Ramón Reyes Santana ............
Don Bitas Cabrera Rodríguez
Don Vicente Déniz Ortega ...............
Don Bitas Cabrera Rodríguez ............
Doña María Déniz Déniz .......... *.....
Doña Rafaela Déniz Peniz ....... .......
Don Juan Domínguez Déniz ............
Doña Rosa Cabrera pantana ............
Herederos de don Felipe Quintana

tencourt ............................................
Doña Ana Doreste Morales ............
Herederos de don Felipe Quintana

tencourt ...................................................
Herederos de don Felipe Quintana Be-

tencourt ................................................. .
Doña Ana Doreste Morales ........ ..............
Herederos de don Felipe Quintana Be-

téncourt ...................................... .............
Don José Mayor Hernández .......................
Poña Dolores Viera Santana ....................
Don Isidoro López Viera ....................... .
Don Salvador Marrero Vega ....................
Doña Filomena Déniz Quintana .............
Doña Eva Quintana Déniz .......................
Don Pedro Rodríguez Déniz .....................
Don Bernardo Navarro Cruz ......... ..........
Doña Filomena Déniz Quintana .............
Don Salvador Marrero Vega ....................
Don Isidoro López Viera ...........................
poña Dolores Viera Santana .................
Don José Mayor Hernández ................... .,
Doña Dolores Viera Santana ....................
Doña Cecilia Sánchez Sánchez ................
Poña Rosa Alonso Medina ............ ........ .
Herederos de don Rafael Alonso Rodrí

guez ..........................................................
Doña Rosa Alonso Medina .......................
pon Teófilo Ramos Hernández ................
Poña Rosa Alonso Medina .................. .
poña Cándida Déniz Marrero ............... .
Poña Pino Déniz Marrero ......................
Don Juan Sánchez Déniz y don FranolSr

co Marrero Déniz ................ ....................
Doña Modesta Hernández Rodríguez ......
Don Miguel Santana Marrero ................
Don Antonio Marrero Hernández ...........
Don Antonio Déniz Rodríguez ............... .
Don Francisco Marrero Déniz ..............
Doña Cristina Nenríquez Sánchez ........ .
Pon Manuel Prudencio Péniz Marrero ...
Don Ildefonso Sánchez Déniz.................. .
Doña María Déniz Reyes ..........................
Doña Benita Reyes Péniz .......................
pon Isidro Péhi¿ Marrero .......,............. .
Doña Filomena Déniz Quintana .............
Pon Julián Dénjz García .................... ......
Doña Antonia Quintana Déniz ................
Don Sajyador Sánchez Vega ...................
Doña FilcAnena Déniz Quintana..............
Poña Eva Quintana Déniz .......................
Doña Rosario Quintana Déniz ................

Domlelllo

Las Palmas
Idem ........
Idem ......
Valleseco ..
Collado .....
Idem ...... ..
Idem ...... .
ídem ......
Idem ........
San Isidro
Idem ........
Pan Isidro 
Idem ........

Idem .............
Idem .............
ídem .............
La Yedra......
Cruz Herrero
Utiaca ..........
La Yedra......
Pan Isidro ....
Utiaca ...........
Pan Isidro .... 
Pmz Herrero
Idem .............
Pan Isidro ....
Valleseco ......
Pan Isidro ....
Idem ...........
Collado .........
Idem ............
Las Palmas ...
Idem .. 
Idem ..
Idem ..
Idem .. 
ídem ..
Idem ., 
Utiaca 
Idem .. 
ídem .. 
ídem .. 
Idem 
Idem ..
Ídem .. 
dem 

Idem .. 
Idem 
Idem .. 
Idem 
Idem . 
ídem 
ídem . 
Idem .
Idem . 
ídem . 
ídem . 
ídem . 
Idem . 
ídem .

Morisco ......
Ariflez .......
utiaca .......
Idem .........
Morisco .....
Las Palmas
Utiaca .......
Idem .........
ídem .........
Idem .........
Idem .........
ídem ..........
Idem .........
Idem
ídem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
ídem

Descripción

Improductivo erial
Idem ............................................................
Idem ............................................................
Idem ............................................................
Improductivo cereal secano tercera ......
Improductivo .............................................
Improductivo cereal secano tercera ......
Improductivo erial segunda ....................
Erial segunda ............................................
Erial improductivo ......................... ...........
Erial segunda, improductivo, cereal seca

no tercera ...............................................
Erial segunda ............................................
Improductivo, erial primera, oereai seca*

no tercera ...............................................
Erial segunda .............................................
Erial segunda» improductivo ....................
Erial segunda ............................................
Erial segunda únioo ......................„..........
Idem ............................................................
Cereal secano .............................................
Idem ............................................................
Cereal riego tercera ......... ........................
Erial único, cereal secano tercera..........
Cereal secano teroera .............................-
Erial segunda, erial único .......................
Idem ............................. ...............................
pial único, improductivo...........................
Irial segunda ............................................
lem ............................................................

,;onte bajo único, erial primera .......
Erial primera................ ..............................
Monte bajo único, erial primera .............
Monte bajo único ...................................

Superficie
m2

Monte bajo único, erial primera .............
Monte bajo único ...............................
Idem
Idem
ídem

Monte bajo ........................
Cereal secano tercera ......
Idem ....................................
ídem ....................................
ídem ......................... ....... „
Idem ....................................
Idem ..............................
¡dem ....................................
Erial primera ................. ...
Cereal secano tercera ......
Erial segunda .....................
Erial único ....... ...................
Erial único, erial segunda 
Erial único ........................

dem
ial único, erial segunda 

Improductivo ......................

Erial segunda
ídem ............. .
Idem ............ .
ídem .............
ídem .............
Improductivo
Idem ..................... ....................... ..........
Erial segunda .............................................
Improductivo .............................. ...............
Erial segunda ................ .............. ...........
Erial segunda improductivo ......... ,........
Wem ................................................... ........
Idem ............................................................
Idem .......................................... .................
Improductivo ................................. .............
improductivo, erial segunda ....................
Idem ............................................................
Erial segunda .............................................
Erial segunda, erial único, improductivo.
Erial segunda, improductivo .....................
Improductivo ....... ........................................
Improductivo, erial ........ ...........................
Improduc ;lvo, erial segunda ....................
Improductivo ..............................................
Erial segunda .......................... -.................

51,00

147.70 
157,00

1.002,10
1.342.10
1.427.10 

947,00
1.103.70

887.70
732.10

2.375.10 
337,30

1.649.40
1.150.40 

992J0 
133,00
77,10

131,00
60JQ

416.80 
106,00 
371,00 
245,00
791.70 
652,00 
427,00
876.70 
680,3Q

1.926,00
667.70 

1.999,00
685,00

3.678,00
4.757,00

2.745,20

3,00
130,00

T»
379.10
333.80 
189,00 
297,50

2.172,00 
31»80 

712,00 
337,00 
276,00
166.10 
530,40. 
281,00

35,Q$
1.939.70 

158,40

774.80
170.70
285.30
737.10
530.30 
438,00

1.126,50
945,89
12910
546.30 

L. 177,§0
23,00

1.192,20
959,2Q

36.70
317.80
332.10 
152,00 
109,20
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Número

80
81
82
83
84
85
86

87
88

89
90
91
92

93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113

114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128

129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153

154
155
156
157

158
159
160 
161

Propietario Domicilio Descripción

Don José Domínguez Vega .......................... Utiaca................ Erial segunda, improductivo ......................
Doña Asunción Naranjo Alonso ................ Idem .................. Erial único, erial segunda ..........................
Don Ildefonso Sánchez Déniz ................... Idem .................. Erial segunda .......................................
Don Juan Hernández Rodríguez .............. Idem .................. Erial segunda, erial único ..........................
Doña Cándida Hernández Rodríguez ....... Idem .................. Erial único .........................................................
Doña Sofía Marrero Déniz .......................... Idem .................. Erial segunda, cereal secano segunda ...
Don Francisco Marrero Déniz y her-

manos ............................................................. Idem .................. Erial, cereal riego tercera ..........................
Doña Sofía Marrero Déniz .......................... Idem .................. Erial segunda ..................................................
Don Eulogio Vega Santana y don Domin-

go Naranjo Alonso ..................................... Idem .................. Improductivo, cereal riego tercera ...........
Don Domingo Marrero Marrero ................ Idem .................. Frutal primera ..............................................
Don Dámaso Quintana Déniz .................... Idem .................. Cereal riego tercera ......................................
Doña Filomena Déniz Quintana .............. Idem .................. Idem ...................................................................
Herederos de don Ignacio Quintana Na-

ra.njn ........................................................ Idem .................. Solar ....................................................................
Don José Marrero Déniz .............................. Idem .................. Cereal riego tercera .......................................
Don Domingo Sa.ntana Marrero .............. Idem .................. Cereal secano primera ..................................
Don Jesús Déniz Reyes ............................... Idem .................. Cereal riego segunda .....................................
Doña María Marrero Marrero .................... Idem .................. Idem ...................................................................
Doña Benita Déniz Reyes ............................ Idem .................. Cereal riego segunda, cereal secano .......
Don Antonio Marrero Hernández ............. Idem ................... Cereal riego segunda .....................................
Don José Santana. Sánchez .......................... Idem ................... Patio ..............................................................
Don B1 a-s Fa,bían Pérez Martín .................. Idem .................. Idem ................................................................
Don T,ucas Déniz Déniz ............................... Idem .................. Idem ....................................................................
Don Antonio Domínguez Ortega .............. Idem .................. Idem ...... ........................................ .!..................
Don (ruillermo Déniz Santana..................... Idem .................. Idem ...................................................................
Doña Beatriz Déniz Henríquez .................. Idem .................. Erial segunda ..................................................
Doña Eufemia. Rodríguez Déniz ............... Idem .................. Cereal riego tercera .....................................
Don Domingo Santana Marrero .............. Idem .................. Idem ...................................................................
Doña Pino Marrero Déniz ...... .......... Idem .................. Idem ...... .........................................................
Doña Eufemia Rodríguez Déniz ................ Idem .................. Idem .....................................................................
Doña María Alonso Hernández .................. Idem .................. Cereal riego tercera y segunda ..................
Don José Al varado Alonso .......................... Idem .................. Cereal riego tercera .......................................
Herederos de don Juan Al varado Alonso Idem .................. Cereal secano segunda ..................................
Don Felipe Alva.radn Alonso ....................... Idem .................. Cereal riego segunda ......................................
Don Jesús Orfegar Ma.rtel ............................ Idem .................. Erial segunda, erial primera, cereal seca

no segunda ...................................................
Doña Beatriz Déniz Henríquez . _ Idem .................. Erial segunda, cereal riego segunda ..........
Don Antonio Domínguez Ortega Idem .................. Cereal secano segunda, erial primera ...
Don Antonio Domínguez Ortega .............. Idem .................. Idem ....................................................................
Don Francisco Domínguez Jiménez .......... Idem ................... Erial primera .....................................................
Doña Beatriz Déniz Henríquez .......... T,._ Idem ...... ........... Idem ...................................................................
Don Manuel Dores te Orando ...................... Las Palmas ....... Idem ....................................................................
Don Pedro Marrero Hernández ....... Utiaca ............... Erial primera, cereal secano segunda
Don Angel Marrero Hernández .. Idem ..... ............ Erial primera, solar .......................................
Don Rafael San tan a San tan a Idem . ........ ........ Erial primera ................................................
Don Teodoro Hernández Rodríguez .......... Idem .................. Idem ....................................................................
Don Jnaquín Hernández Rodríguez .......... Idem .................. Idem ....................................................................
Señorita Concepción Doreste Sánchez ....... Las Palmas ....... Idem ....................................................................
Don Pedro Pérez Sardiña, ............. Utiaca ............... Idem ....................................................................
Don Pedro Pérez Sardiña .......................... Idem .................. Idem ............................ ......................................
Don Juan Benito Reyes Déniz .................. Idem ...... ........... Cereal secano segunda y tercera, frutal

' tercera .............................................................
Don Domingo Naranjo Alonso .................. Idem .................. Erial primera ...................................................
Don Juan Benito Reyes Déniz .................. Idem ................. Idem ....................................................................
Don Rafael Santana Santana .................. Idem .................. Idem ...................................................................
Doña Sofía frnnzá.lez Alonso ...................... Idem .................. Idem ...................................................................
Don José Peña Suá.rez ................................. Idem .................. Idem ..................................................................
Don José de la Nuez Santana ........T......... Idem .............. Idem ................................................................ ...
Herederos de D.a Dolores Rivero Sánchez. Las Palmas ...... Erial primera, cereal secano tercera .......
Don José de la Nuez Santana .................. Utiaca ................ Erial primera ...................................................
Don José de la Nuez Santana - . rr..... Idem .............. Idem ....................................................................
Don José de la Nuez Santana .................. Idem .................. Erial primera, cereal secano segunda .......
Don José Quintana Déniz ............................. Idem .................. Erial primera ...................................................
Doña Carmen Crarcía Crarcía, ...................... Idem ......... f....... Idem ..................................................................
Doña Antonia Quintana Déniz .................. Idem ............. . Idem ....................................................................
Don Manuel Déniz Marrero ...................... Idem .................. Idem ...................................................................
Don Manuel Déniz Marrero ...................... Idem .................. Idem ...................................................................
Doña Sara Quintana, Déniz .................... . Idem ..... ’............ Erial segunda ............................................. «...
Doña Teresa Quintana Déniz .......... ........... Idem .................. Idem .................................... ........................
Doña Acacia Déniz Déniz .......................... Idem .................. Idem ....................................................................
Don Desiderio A Déniz Reyes .................. Morisco .............. Erial primera ............................................ .
Don Eugenio Alonso Déniz .......................... Utiaca ............... Erial segunda ..................................................
Don Francisco Marrero Déniz .................. Las Palmas ....... Improductivo primera ...................................
Don Domingo Naranjo Alonso ................. Utiaca ............... Erial primera, segunda y cereal segunda.
Don Saturnino Quesada. Déniz .................. Idem ...... ........... Erial segunda ..................................................
Don Felipe Déniz Quintana ...................... Idem ............. ;... Idem ....................................................................
Don Juan Sánchez Déniz ...................... Morisco ............. Erial primera, segunda, monte bajo y ce

real tercera ..................................................
Don Francisco Marrero Déniz .................. Las Palmas ....... Monte bajo y erial primera ......................
Don Juan Sánchez Déniz ........................... Morisco ........... Erial primera .................................. ................
Doña Teresa Sánchez Marrero ............... Idem .................. Idem ...................................................................
Don Manuel Santana. Reyes ...................... Reyerta ............ Cereal secano tercera, erial segunda y pri

mera, cereal riego primera, cereal secar-
no tercera .....................................................

Herederos de don Juan Sánchez Sánchez. La Lechuza ...... Erial primera, cereal secano segunda ......
Don Manuel Santana Reyes ...................... Reyerta ............. Erial primera .....................................................
Don Salvad nr Henríquez Sánchez .......... Morisco ............. Erial tercera, cereal secano segunda
Herederos de don Manuel Marrero San-

tana .....................................-............. ........ San Mateo ...... Cereal secano tercera --------------

Superficie
m2

292.20
783.10
21,20

431.30
37,90

301.90

1.261,00
9.60

506.10
137.20
43.70 

160,00

55.70
457.30 

56,80
517,00
215,00
730,00
173.70
20.50 
44,00 
43,00 
43,00 
43,00

650.50
95,40

339,00
13.60

126.30 
1.343,00

257,00
248,00
174.30

1.112,00
238.50
51.50

103.50 
458,00 
251,00
567.40 
596,00 
572,00
249.70 
6Í3,00
358.30 

1.355,00 
1.774,00

42,10

195.30
612.90
614.40
176.30
734.50
327.90 

1.042,00 
2.056,00

97,30
216,60
205.50
425,60

2.814,00
77.60

574.40
1.337,90

39,00
81.60 

965,00 
330,00 
490,00
350.30 

4.462,00
201.30

51,60

4.878,00
2.514,00

352,00
670,00

3.807,00
490,00
346,70
558,20

191,40
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Número Descripción Domicilio Propietario
Superficie

ma

162
163

Don Sebastián Sánchez Mprrero ............ Cueva Grande... Cereal secano segunda .............................. 328,00
117,20

Herederos de don Manuel Marrero San- 
tana ......................................................... San Mateo ...... Idem ...........................................................

164 Don Desiderio Déniz Reyes .................... Morisco ............ Cereal secano tercera, segunda y erial
primera ....................................................

Cereal secano tercera, cereal secano se165 Herederos de don José Mederos Calderín. Idem ................
2.609,00

166 Don José Peña Suárez .......................... Idem ................
gunda, erial primera ..........................

Cereal secano tercera, erial primera .
2.822,00
1.106,70
7.212,00167 Herederos de don José Mederos Calderín. Idem ................ Erial primera, frutal tercera, viña única.

168 Doña Rosa Gil Déniz ............................... Solís ................ Erial segunda, viña única ................... 1.237,00
585.30
218.30 
307,50 
369,00 
487,00

1.330,90

169 Doña Rosa Pérez Priegue ....................... Idem ................ Erial primera, frutal única .......................
170 Doña Josefa Sánchez Monzón ................ V. del Chorrillo. Viña, frutal única ....................................
171 Don José Navarro Sánchez .................... Idem ................ Erial primera .............................................
172 Don José Manuel Ojeda Monzón............. San Mateo ...... Erial segunda .............................................
173 Doña Rosa Pérez Priegue ........................ Solís ................ Erial primera .............................................
174 Doña Jesusa Rodríguez Araña ................ San Mateo ...... Erial primera y segunda ..........................

Comisarías de Aguas
GUADIANA

Concesiones de aguas publicas
Habiéndose formulado en esta Comisa

ría de Aguas la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Agustín 
Pérez Trujillo y doña Dolores Villanueva 
Olea (calle de Meléndez Valdés, núme
ro 6, Badajoz).

Clase de aprovechamiento que se pro
yecta: Riego de 8-00-00 hectáreas en la 
finca «El Rincón».

Cantidad de agua que se pide: 6,4 li
tros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Rio Guadiana.

Término municipal en que se sitúa la 
toma: Olivenza (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente in
clusive a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Durante este plazo, y en horas hábi
les dé oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las de esta Comisaría de Aguas 
el proyecto correspondiente a las obras 
que se trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se admi
tirán ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrito por los mismos.

Ciudad Real, 16 de febrero de 1966.— 
El Comisario Jefe, G. Heras Sabariegos.— 
205-D.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Empleo
SECCION DE TRABAJADORES 

EXTRANJEROS
Relaciones de empleos y cargos solicitados 

por trabajadores extranjeros
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo quinto del Decreto de 29 de agos

to de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros, al efecto de 
que cuantos españoles se sientan capaci
tados y preferentemente los ex comba
tientes o parados, lo manifiesten por es
crito mediante la presentación de instan
cias, debidamente reintegradas a la Sec
ción de Trabajadores Extranjeros del Mi
nisterio de Trabajo, dentro del plazo de 
quince días, acompañando los certificados 
o documentos que acrediten tales extre
mos, con expresión de número de expe
diente, localidad, características del em
pleo y condiciones:
69.524. Palma Mallorca. Auxiliar Admi

nistrativo hablando los idiomas espa
ñol, francés, inglés y alemán. 2.500 pe
setas al mes.

70.203. Palma Mallorca. Dependiente de 
Comercio, hablando los idiomas holan
dés, inglés, español y francés. 2.400 pe
setas al mes.

70.997. Palma de Mallorca. Guía-intér
prete en los idiomas sueco, noruego y 
finlandés. 3X00 pesetas al mes.

71.360. Ibiza (Baleares). Empleado de 
oficinas, hablando los idiomas español 
e inglés. 2.800 pesetas al mes.

71.665. Palma de Mallorca. Auxiliar ad
ministrativo, hablando los idiomas fran
cés, inglés y español. 1.800 pesetas al 
mes

71.688. Tenerife. Dependiente de mostra
dor, hablando los idiomas inglés, espa
ñol y francés. 1.800 pesetas al mes. 

72.066. Barcelona. Corresponsal de idio
mas en español, francés e inglés. 4,800 
pesetas al mes.

72.186. Madrid. Empleado de oficinas, ha
blando los idiomas alemán, francés e 
inglés. 3.885 pesetas al mes.

72.515. Madrid. Corresponsal en los idio
mas alemán, francés, inglés y español. 
8.000 pesetas al mes.

72.677. Madrid. Pintor. 526 pesetas a la 
semana.

73.006. Málaga. Camarero, hablando los 
idiomas francés, inglés y alemán. 4.000 
pesetas al mes.

73.093. Las Palmas. Auxiliar administra
tivo, hablando los idiomas francés, in
glés, alemán y español. 3.000 pesetas al 
mes.
Madrid, 25 de febrero de 1966.—El Jefe 

de la Sección, M. Troyano de los Ríos.
*

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y demás disposiciones complemen
tarias, se hace pública la siguiente reíar 
ción de solicitudes de extranjeros, a fin 
de que los españoles que se sientan per
judicados puedan hacerse oír por medio 
de instancia, debidamente reintegrada, a 
la Sección de Trabajadores Extranjeros 
del Ministerio de Trabajo, formulada en 
plazo de quince días, supeditándose la

concesión de la tarjeta, tanto a los ante
riores informes como a los asesoramientos 
que la citada Sección considere oportunos. 
72.737. Fotógrafo. Marbella (Málaga).
73.256. Industrial (hotelero). Ibiza (Pal

ma de Mallorca).
73.262. Peluquero de caballeros. Torremo- 

linos (Málaga).
73.267. Industrial (hotelero). Hoyos del 

Tozo (Burgos).
73.303. Industrial (cafetería). Las Pal

mas.
73.360. Industrial. Málaga.

Madrid, 25 de febrero de 1965.—El Jefe 
de la Sección, M. Troyano de los Ríos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones Provinciales
SEVIIiLA

Líneas de transporte de energía eléctrica
A los efectos previstos en el Decreto 

362/1964 y Orden ministerial del 31 de 
marzo de 1965, se abre información pú
blica sobre la instalación de la siguiente 
línea eléctrica:

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.

Monsalves, 10 y 12. Sevilla.
Finalidad: Electrificación de 52 alber

gues sociales. Deriva de la línea denomi
nada Los Rosales-Peña de la Sal, en el 
poste número 99, hasta la caseta unidad 
vecinal absorción, del término de Alcolea 
del Río.

Características: 15 KV., 1.133 metros.
Presupuesto: Pesetas 235.940.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Se solicita imposición de servidumbre 

de paso. La relación de propietarios que
dará expuesta en los tablones de anun
cios de los Ayuntamientos respectivos.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos con las alegaciones 
oportunas en esta Delegación de Indus
tria en el plazo de quince días.

Sevilla, 8 de febrero de 1966.—El Inge
niero Jefe.—1.001-C.

A los efectos previstos en el Decreto 
362/1964 y Orden ministerial del 31 dé 
marzo de 1965, se abre información pú
blica sobre la instalación de la siguiente 
línea eléctrica:

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.

Monsalves 10 y 12. Sevilla.
Finalidad: Electrificación de 32 alber

gues sociales Deriva de la línea Villa- 
verde-Cantillana, postes 9 y 10, hasta la 
caseta unidad vecinal de absorción, del 
término de Villaverde del Río.
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Características: 15 KV., 1.085 metros.
Presupuesto: Pesetas 266:808:
Procedencia de los materiales: Nacional.
Se ¿élilcita imposición de servidumbre 

de paso. La relación de propietarios que
dará éfcpiiésta ¿n los tablones de anun
cios de lo< Ayuntamientos respectivos.

TodáS áhúellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sité escritos con las alegaciones 
oportuháS feh esta Delegación de Indus
tria eii el plazo de quineé días.

Sevilla, 8 de febrero de 1966.—El Inge
niero tféffc>-999-C.

A 1ÓS efectos previstos en el Decreto 
362/1964 y Ordén ministerial del 31 tie 
marzo de 1965, se abre información pú
blica sobre la ihstaiácidh de la siguiente 
linea eléctrica:

Sevillana dtePfctiéiohárib:
Elééméidád, Ó: . .

MPítéalvcs. y i2. Sevilla.
Finalidad: Dbtar tíé suministro eléctrico 

a la flnqa. Desde la linea Dos Herma
nas-!jos Palacios hasta la caseta denomi
nada Seixa, en finca «Pie de Gallo», 
término de Dos Hermanas.

Características; 15 KV., I,7j50 metros.
Presupuesto: Pesetas 165.344.
Precedencia de los materiales; Nacional.
Se solicita imposición ae servidumbre 

de paso. La relación dé propietarios que
dará expuesta en lós tablones de anun
cios dé ídS AVÜntáihifehtbá reápeéfcivdS.

Todás aquellas peTádfias b Ehtidádfcs 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos con las alegaciones 
oportunas en esta Delegación de Indus
tria éri él plázb dfe veinte días fcdiitádos 
a partir de la publicación de este anuncio.

Sevilla* 11 de .febrero de 1966.—El In
geniero Jéfé—1.000-C.

*

A ios efectos preViStOS en él Decreto 
362/1964. y Orden ministerial del 31 de 
maréb dé 1965. se abré información pú- 
blicá sbbré la ítiátalációh dé la sigúiénte 
líneá eléctrica:

Peticionario: Hidroeléctrica del Chdrro, 
Sociedad. Anónima. Antequera (Málaga).

Flhalitiad: Pata servicio de úna estación 
de radio-enlace de Cia Telefónica. Cerro 
Perea, del térñiiiio dé EciJa.

QárácteriStiCás: ¿5 KV., 8,700 metros.
PTéStipuéstó: PéáfetáS 1.178,540.
Procedencia dé lós materiales: Nacional.
Sé solicita impOSición dé servidumbre 

de pááó. Lá rélacióri dé propietarios que
dará expuesta en los tablones de anun
cios dé loé Ayúhta ihiéritos respectivos

Todas aquéllas perstinas o Entidades 
qué, Sé cbüáidéréñ afectadas podrán pre
sentir éuá esbritós con las aíégaciones 
oporttihás en está Delegación de Indus
tria én el plazo dé veinte días contados 
a partir dél dé la publicación de este 
anuflció.

Sevilla* 15 de .febrero dé 1966.—^E1 in
geniero ítefé.—1.002-C.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

SérVielO Nacional del Trigo
MURCIA

Instalación molino

Pétibionario: Don Mahüél Cáfboriell 
Motitíéjar.

Objeto dé lá pétibióri: Instalar un mo
lino rilatitiilero. qé pierisós párá liso gene
ral en Cieza (Murcia).

Capital: 89.000 pesetas.

La maquinaria es de producción na
cional;

Lo que se h¿ce público para general 
conocimiento.

Murcia, 1 dé marzo de 1966.—El íiigé- 
niero Jefé provincial, RámÓrt Melgarejo 
Váillant.—843-B.

ORENSE
Instalación de industria

Peticionario: Don Manúél Conde ar
ela.

Objeto: Instalación molíhb piensos en 
Abavidfes (Trasniirás).

Cápital: 85.000 pesetas^
Maquinaria de pródúfefclóri nacional.
Lb que Sé hace público Pafá que quie

nes Sé consideren afectados puedan pre
sentar ante esta Jefatura Provincial los 
escritos qüé estimen opórtünos, por tri
plicado, debidamente reintegrados, dentro 
del. plazo de diez días.

Orense, 1 jete marzo dé 1960u—El Jefe 
provincial, Ricardo Alvaréá RepféSá. — 
644-B.

OVIEDO
¿Ifblinó de piensos

Peticionario: Don Manuel Llamedo 
Montes.

Objeto: Legalizar un molino particular 
de piensos.

Localidad; El , Valle-Biirienes.
Capital: 12.0QQ pesétas.
Maquinaria: Dé producción hacidnal.
Se hace pública esta petición para que 

lbs afectados por la misma puedan pre
sentar los éséritós qüé éstlineh otíbrtúno 
anté éstá Jéfátúra déhttb dél pltób dé 
diéá días.

Oviedo, 2 de marzo de 1968:—El Jéffe 
prdVinéiál, JéSüs Ojeado.—856-ÍI:

MINISTERIO
DE LA VIVIENDA

Delegaciones Provinciales

Se anuncia la devolución de la fianza 
definitiva impuesta por la Empresa «Fo
mento de Obras y Construcciones, S. A.», 
ftdjúdiéátaria dé las obráS del prdVéCto 
iiúméró 435, ePavimehtapióh del pobládo 
de absorción número 2 dél barrio de En- 
tréViasfc, pdf importé dé 57.000 pesetás.

Lo que se hace, público para que en el 
dé quifiéé dia£ MbiieS siguiehtls a 

la publicación de este anuncio se puedan 
presentáf reclámácidhés áhté este orga
nismo.

Madrid, S5 dé fébtéfo dé .1066.—El Se- 
eretáBó genétál, Eduardo NavaB*ó.— 
1.234-A.

4
Se anuncia la devolticiónjde la fianza 

definitiva hhpttfesta pOr lá Empresa *Fo- 
mento de Obras y Construcciones, S. A.», 
adjudieataria de las obras del proyecto 
número 1.047, de «Pavimentación del po
blado de absorción cite Orcasitas», por im
porte de 42.000 peáfetás.

Lo que se hace público para que en el 
plazo de quince días háflilfes siguientes 
a la publicación de este anuncio ge pue
dan presentar réblamaóidhéá ánté este 
Organismo., ri. ..

Madrid, 25 de febrero dé 1900.—Él Se
cretario general, Eduardo Navarro.— 
Í.233-A.

Se áhuneía la devolución ,de lá fianza 
definitiva impuesta por ía Empresa «Fo
mento dp Obras y Construcciones, S. ^.», 
adjudieataria de íaá obras dél proyecto 
número 434, de «Saneamiento dél pobla
do de absorción númpro 2 aej, barrio dé 
Entrevias», por importe dé 20.500 pesetas.

Lo que se hace público.pará que én él
Í)lazó aé quince días hábiles siguientes a 
a publicación de este anuncio se puedan 

presentar reclamaciones ante esté ©rgar 
nismo.

Madrid, 25 dé fébreró dé 1088:—Él Sé- 
crétárid genérál, Eduártió NÁVaftb*— 
1.232^A.

SECRETARIA
GENfeRAL DEL MÓVtMlfeNfÓ

OVIEDO
bevóludón dé fianza

Don Ángél Hodfíguez González, cons
tructor dé .obras, domiciliado, fii Gijon, 
calle dél Márdüés de Sáñ Esteban (edi
ficio San Esteban), interesa la deVbluciÓn 
de la fianza prestada para réSptíndér dé 
lá contrata de las obras de réparabióh 
én él grupo de 1.000 fttiviéndás protegi
das» en Piimarin-Gijóh. Espediente del 
Instituto Naciohaí de la Vivienda núme
ro 8.262.

A tales efectos se cbtibede un plaío de 
treinta días para reclamaciones, midien
do formularse por escrito a esta Delega
ción, debidamente documentadas..

Oviedb, 23 tíe febretó dé 1906.—El Dele
gado prorihcial.—242-D

Coinisidtt del Atea Metropoli
tana dé Madrid

Organización Slndiéái
OBRA SINDICAL BEL BOGAR 

V DÉ ABQBlTEOTURA
Devolución de fianza definitiva

Pbr la presente se hace público que du
rante el plazo dé treinta dias contados 
a paiftii* dél siguiente al dé la publica
ción dé ja presenté nota en él «Bólétih 
Oficial del Estado» püedén recurrir los 
posibles reclamantes contrá la fianza de
finitiva depositada por don itamón ’Cas- 
tellá Ribalta, en su calidad de contratista 
adjudicatario de las obras de reforma y 
ampliación de la vivienda del Delegado 
én lá CaSa Sindical Provincial de Gérdha, 
ya qué se va a proceder a su devolución, 
dado büe ha sido realizada la recepción 
defjttitiVa dé las citádás obras.

MadHd, 3 dé, marzo de 1966.—El Sub
jefe háfeiónal, Antonio Doz dé Valehzuéla. 
1.264-A. *

Devolución de fianzas
Se anuncia la devolución de la fianza 

definitiva impuesta por la Empresa «Fo
mento de Obras y Construcciones, S. A,», 
adjudicatáí-ia de laS óbráé dél proyecto 
númefó 433. de «Pavimentación dé la ca
rretera dé Cornisa, dél barrio aé Entré- 
víaSá, por Importe dé 139.000 péSetás.

Lo qúe se nace público hára qúé én él 
plaéb dé qüince, días hábiles áiguiéhtés á 
la püblibacióh dé esté ánuncití Sé püétíah 
presentar réclámaciones ahté esté Orga
nismo.

Madrid, 25 dé febrérc de 1080.—El Sé- 
cretárib gehérál, • Eduardo Návárro.— 
1.235-A.

Por la presente se hace público 
durante el plazo de treinta dias, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente nota en él «Boletín 
Oficiál del Estado», púedéñ récürrir los 
posibles reclamantes contra la fianza de
positada por don Jáviér BéHalh Sbiañá, 
en su calidad de contratista adjudicatario 
de las qbtás dé, lnstalábióti de bbnstiltbrio 
«18 de Julio», Hogar dél .prbdúbtor y Edu
cación y Descanso, en Bilbao, ya que se 
Va a proceder á sil déVblticiÓh. üádb íjué 
ha sido réáliZada lá récépbiÓH deñniliVa de 
las,citadas obras.

Madrid, 3 de marzo de 1966.—Él Subje
fe nacional, Antonio Doz de Válehzuelá.— 
1.263-A.
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ILUSTRES COLEGIOS OFICIALES 
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS

ARAGON, NAVARRA Y RIOJA 
Aviso

Habiendo sido solicitada por el Gestor 
adscrito a este Colegio don Javier Pérez 
Ojer la devolución de la fianza depositada 
para el ejercicio de la profesión, se pone 
en conocimiento del público para que den
tro del plazo de tres meses puedan pre
sentarse reclamaciones contra la misma.

Zaragoza, 26 de enero de 1966.—El Pre
sidente, Pablo F. Pineda.—1.020-C.

MADRID
Don Julián García Arroyo ha causado 

baja en este Colegio a voluntad propia.
Lo que se pone en conocimiento del 

público a fin de que pueda formular re
clamación contra la fianza en el plazo de 
tres meses, cuya devolución se solicita.

Madrid, 23 de febrero de 1966.—El Pre
sidente, Fermín Cabal Menéndez.—1.016-C.

COMPAÑIA INTERNACIONAL DE MA
QUINAS AGRICOLAS, S. A.

Por la Junta general extraordinaria de 
accionistas de la Compañía Internacional 
de Máquinas Agrícolas, S. A., en sesión 
celebrada el día 1 de marzo de 1966 se 
tomó el acuerdo por unanimidad de pro
ceder a la fusión por absorción con la 
«International Harvester de España, S. A.», 
mediante el traspaso en bloque de su pa
trimonio social con la adquisición por 
ésta de todos los derechos y obligaciones 
de la absorbida.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 145, en 
relación con el 134, de la Ley sobre Ré
gimen Jurídico de Sociedades Anónimas, 
de 17 de julio de 1951.

Madrid, 1 de marzo de 1966.—El Con
sejo de Administración.—1.022-C.

1.» 8-3-1966

HOTEL GRAN VIA, S. A.
MADRID

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará el día 29 de mar
zo, a la una de la tarde, en su domicilio 
social (avenida de José Antonio, núme
ro 25).

Serán sometidos a la deliberación y 
decisión de la Junta la gestión social, la 
Memoria, las cuentas y balance del ejer
cicio de 1965 y la propuesta sobre la dis
tribución de beneficios, así como la de
signación de accionistas-censores para el 
año 1966.

Madrid, 4 de marzo de 1966.—El Conse
jo de Administración.—1.053-C.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Amortización de obligaciones
Esta Compañía procederá el día 15 del 

actual, a las doce de la mañana, en su 
domicilio social, paseo del Prado, 6, al 
sorteo de las obligaciones que corresponde 
amortizar en este mes, que fueron puestas 
en circulación en abril del año 1956.

Madrid, 3 de marzo de 1966.—El Secreta
rio general.—660-5.

SINDICATO CIVIL DE OBLIGACIONIS
TAS HIPOTECARIOS DE FABRICA DE 

MIERES, S. A.
Emisión 27 de junio de 1949

Con arreglo a los artículos 8.° y 13 de 
los Estatutos de este Sindicato, se con
voca a Junta general ordinaria de obli
gacionistas, que se celebrará el lunes día 
28 de los corrientes, a las trece horas, en 
el domicilio del Banco Español de Crédi

to de Oviedo (Marqués de Santa Cruz, 
número 4).

El derecho de asistencia se ejercitará 
de acuerdo con el articulo 11 de dichos 
Estatutos.

Oviedo, 1 de marzo de 1966.—El Vice
presidente, Reinaldo Ruiz Alvarez.— 
1.029-0.

INDUSTRIAS REUNIDAS 
DE NUTRICION ANIMAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas, que tendrá lugar el día 24 de mar
zo, a las once treinta horas de la mar 
ñaña, en su domicilio social, Ríos Rosas, 
número 11, de Madrid, en primera con
vocatoria o en segunda convocatoria el 
día 25 de abril, en el mismo lugar y ho
ras, con arreglo al siguiente orden del 
día:

l.° Examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1965.

2.o Ruegos y preguntas.
3.° Aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.
Madrid, 1 de marzo de 1966.—El Secre

tario del Consejo de Administración, An
tonio Fernández de Vega.—293-D.

CEMENTOS PORTLAND DE LEMONA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción se convoca a Junta general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas, para el 
día 26 del corriente, a las doce y media 
y una horas, respectivamente, en primera 
convocatoria, y a las mismas horas del 
día 28 del corriente, en segunda, Juntas 
que se celebrarán en la sala de Juntas de 
la Cámara de Comercio (Rodríguez Arias, 
número 6), para tratar los siguientes órde
nes del día:

Junta general ordinaria
1. ® Lectura, discusión y aprobación, si 

procede, de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio 1965.

2. ® Propuesta de distribución de bene
ficios.

3. ® Renovación parcial estatutaria del 
Consejo de Administración.

4. ® Nombramiento de censores de cuen
tas para las del ejercicio 1966.

Junta general extraordinaria
1.® Autorización al Consejo de Admi

nistración para ampliar el capital social 
de acuerdo con el artículo 96 de la Ley 
de Sociedades Anónimas y para la modi
ficación consiguiente del artículo 5.® y con
cordantes de los Estatutos sociales.

Se previene a los señores accionistas que 
para tener derecho de asistencia a las 
Juntas deberán depositar en la caja so
cial, con cinco días de antelación a la fe
cha señalada para la celebración de las 
mismas, diez acciones o sus resguardos, 
por lo menos, recordándoles al mismo tiem
po el artículo 51 y concordantes de la Ley 
de 17 de julio de 1951.

Bilbao, 3 de marzo de 1966.—El Director 
general.—258-0.

ZAYVI, S. A.
Junta general extraordinaria

De acuerdo con lo establecido por los 
Estatutos de esta Sociedad, en armonía 
con lo regulado al respecto por la Ley de 
Sociedades Anónimas, por la presente se 
convoca a todos los socios-accionistas de 
«Zayvi, S. A.», a Junta general extraordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social de la misma, avenida de Madariaga, 
número 2h 1.®, en Bilbao (Vizcaya), el pró

ximo día 31 del corriente mes de marzo, 
a las once horas, en primera convocatoria, 
y en segunda convocatoria, a las doce ho
ras del día siguiente, 1 de abril, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1. ® Dar cuenta de la dimisión de los 
cargos de director comercial y consejero de 
la Sociedad y tomar acuerdo para sus sus
tituciones.

2. ® Tomar el acuerdo que proceda acer
ca del documento que solicita el anterior 
dimisionario citado, suscrito por la totali
dad de los socios accionistas, liberándole 
de toda responsabilidad en su gestión de 
los cargos sociales que dimite.

3. ® Dar cuenta a la Junta general, ór
gano soberano de la Sociedad, y por legal 
inoperancia del Consejo de Administrar 
ción, del propósito de dos accionistas para 
la venta de acciones, en derecho de tanteo, 
a los accionistas que pudieran estar intere
sados en su adquisición.

4. ® Ruegos y preguntas.
Bilbao, 3 de marzo de 1966.—El Presi

dente del Consejo de Administración. — 
1.0540.

INGRANASA
Junta general ordinaria

Ee convoca a Junta general ordinaria 
de la Sociedad, a celebrar, Dios mediante, 
el próximo día 29 de marzo, a las doce 
treinta horas, en el domicilio social, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1® Lectura y aprobación, en su caso, 

de la Memoria y cuentas del ejercicio 
de 1965.

2.® Propuesta de distribución de bene
ficios.

.3® Renovación parcial estatutaria del 
Consejo de Administración.

4. ® Nombramiento de los señores accio
nistas censores para el ejercicio de 1966.

5. ® Estudio de ampliación de capital.
6. ® Ruegos y preguntas.
En el caso de que en primera convoca

toria no se reunieran los mínimos de 
asistencia que establecen los Estatutos la 
reunión se celebrará al día siguiente, a 
la misma hora, en el mismo domicilio 
y con igual orden del día.

Pamplona, 1 de marzo de 1966.-663-6.

LA INDUSTRIAL CERRAJERA, S. A.
ELORRIO

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de las facultades que 
le confieren sus Estatutos sociales, ha 
acordado convocar a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social para 
el día 27 de marzo, domingo, a las doce 
treinta horas, bajo el orden del día si
guiente:

Lectura de la Memoria.
Examen y aprobación, si procede, del 

balance e inventario del ejercicio de 1965.
Nombramiento de censores de cuentas 

para el ejercicio de 1966.
Nombramiento de consejero.
Ruegos y preguntas.
Elorrio, 1 de marzo de 1966.—El Consejo 

de Administración.—662-6.

SOCIEDAD GENERAL DE AVITUALLA
MIENTO

Convocatoria
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas para la Junta general 
ordinaria, a celebrar en primera convo
catoria el día 28 de marzo, a las cinco 
de la tarde, en el domicilio social y bajo 
el siguiente orden del día:
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l.° Memoria y aprobación, el procede, 
del balance del año 1905.

2.o informe del señor Consejero Dele- 
fado.

3. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1960.

4. * Entrega de títulos.
5. * Ruegos y preguntas.
Para el supuesto que no se reúna el

Siórum necesario en primera convocato- 
a se celebrará en segunda el día 29 de 
mareo, en el mismo lugar y hora.
1m Palmas de Oran Canaria, 1 de mor

id dé 1966.—El Presidente del Consejo de 
Administración.—1.044-C.

TURISTCANARIAS, S. A.
Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administra* 
clón de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas para la Junta general 
ordinaria, a celebrar en primera convo
catoria el día 26 de marzo, a las cinco 
de la tarde, en el domicilio socia y bajo 
el siguiente orden del día:

1.® Memoria y aprobación, si procede, 
del balance del año 1965.

2.o informe del señor Consejero Dele
gado.

9.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1966.

4> Entrega de títulos.
S.° Ruegos y preguntas.
Para el supuesto que no se reúna el 

quórum necesario en primera convocato
ria se celebrará en segunda el día 29 de 
marzo, en el mismo lugar y hora.

Las Palmas de Oran Canaria, 1 de mar
zo de 1966.—El Presidente del Consejo de 
Administración.—1.045-C.

VIVERES TORRES. S. A.
Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas para la Junta general 
ordinaria, a celebrar en primera convo
catoria el día 26 de marzo, a las cinco 
de la tarde, en el domicilio socia y bajo 
el Siguiente orden del día:

l.° Memoria y aprobación, si procede, 
del balance del año 1966.

2.o Informe del señor Consejero Dele
gado.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1966.

4.o Entrega de títulos.
6.° Ruegos y preguntan.
Para el supuesto que no se reúna el 

quorum necesario en primera convocato
ria se celebrará en segunda el día 29 de 
marzo, ©n el mismo lugar y hora.

Las Palmas de Oran Canaria, l de mar
zo de 1966.—El Presidente del Consejo de 
Administración.—1.046-C.

HOTELERA INSULAR CANARIA, S. A.
Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a los 
asñores accionistas para la Junta general 
ordinaria, a celebrar en primera convo
catoria el día 26 de marzo, a las Cinco 
de la tarde, en el domicilio socia y bajo 
el siguiente orden del dia:

l.° Memoria y aprobación, si procede, 
4el balance del año 1965.

2.1* Informe del señor Consejero Dele
gado.

3 0 Nombramiento de censores de cuen
tos para el ejercicio de 1066.

4> Entrega de títulos.
9.o Ruegos y preguntas.
Para el supuesto que no se reúna el 

quórum necesario en primera convocato

ria se celebrará en segunda el día 29 de 
marzo, en el mismo lugar y hora.

Las Palmas de Oran Canaria, 1 de mar
eo de 1066.—El Presidente del Consejo de 
Administración.—1.047-C.

ENDRINALES, S. A.
(En liquidación)

MADRID
Terminada la liquidación por disolución 

de esta Sociedad, acordada por unanimi
dad en Junta general de accionistas el 
día 11 de agosto de 1969, se Inserta a con
tinuación el resultado del balance final de 
la misma:

A 0 T I V O Pesetas

Valor de los Inmuebles adju- 
dioados a los accionistas en 
pago a cuenta de sus acolo
nes, según escritura de di
solución ................................ 2.127.650,—

Efectivo a los mismos por sal
do liquidación en pago de 
acciones................................ 67.267,99

Resultados. — Pérdidas obte
nidas ...................................... 205.082,65

Total del Activo ......... 3.000.000,—

PASIVO Pesetas

Capital acciones..................... 3.000.000,—

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo que preceptúa la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 3 de marzo de 1066.—El Se
cretario y Liquidador.—-1.04043.

CAJA IBERICA DE CREDITO
Y AHORRO

MADRID
Paseo de la Castellana, 92

Se convoca, de conformidad a lo pre
visto en los Estatutos sooiales, Junta ge
neral extraordinaria de socios, que se ce
lebrará (D. m.) el próximo día 28, a las 
dieciséis treinta horas, en primera con
vocatoria, y a las diecisiete horas, en se
gunda, en el salón de actos del local so
cial, baio el siguiente orden del dia:

i.® Nombramiento de miembros de la 
Junta Rectora para cubrir las vacantes 
producidas durante el ejercicio.

2.o Ratificación del Reglamento de ré
gimen interior formulado por la Junta 
Rectora.

Para la asistencia a la Junta será pre
ciso haber depositado en la Caja social 
el título de socio y retirar la tarjeta de 
asistencia con cinco dios de anticipación 
a la celebración de la Junta, todo ello 
de conformidad a lo establecido en los 
artículos 36 y 37 de los Estatutos sociales.

Madrid, 4 de marzo de 1966.—Por la 
Junta Rectora: El Secretario general.— 
1.043-0,

CAJA IBERICA DE CREDITO
Y AHORRO

MADRID
Paseo de la Castellana, 92

Se convoca, de conformidad a lo pre
visto en los Estatutos sociales, Junta 
general ordinaria de socios, que se cele
brará (D. m.) en el salón de actos del 
local social, en primera convocatoria, el 
próximo día 23 de los corrientes, a las 
quinos treinta horas, y en segunda con
vocatoria, a las dieciséis del mismo día, 
bajo el siguiente orden del día:

1.® Estudio y aprobación, si procedie
ra, de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio terminado el día 31-12-65.

2.o Destino del exceso de percepción.
3.o Ruegos y preguntas.
Para la asistencia a la Junta será pre

ciso depositar en la Caja social el título 
de socio y retirar la tarjeta de asistencia 
con cinco dias de antelación a la cele
bración de la Junta, todo ello de confor
midad a lo establecido en el articulo 36 
de los Estatutos sociales.

Madrid, 4 de marzo de 1966.—Por la 
Junta Rectora: El Secretario general.— 
1.042-C.

CERRAJERA SAN ANTONIO, S. A.
LACUNZA (NAVARRA) 

Convocatoria
Se convoca a Junta general de accio

nistas, que se celebrara el día 26 de mar
zo corriente, y a sus dieciséis horas, en 
el domicilio social de esta Empresa, para 
tratar del siguiente orden del día:

Examen y aprobación de la Memoria 
y balance del ejercicio 1965.

Ampliación de beneficios.
Designación de censores de cuentas para 

el ejercicio 1966.
Ruegos y preguntas.
Lacunza, 1 de marzo de 1966.—El Presi

dente del Consejo de Administración.— 
1.041-0.

TEDASA, s. a.
Por decisión del Administrador, único 

de la Sociedad, y por conveniencia de és
ta, se traslada el domicilio social de «Te- 
dasa, 8. A,3, desde su actual y provisio
nal emplazamiento en la calle Rodríguez 
San Pedro, número 34, Madrid, a la casa 
número 23 de la calle de Segre, Madrid. 
El Administrador único.—1.013-0.

UNION CAPITALIZADORA, S. A.
Resultado del sorteo de capitales adicio

nales y amortización de títulos realizado 
en Madrid el día 28 de febrero de 1966:
XOD VGI
TQS WAK

CHWD BFCH 
ÑUB ZKV

(Autorizado por la Dirección General 
de Seguros y Ahorro.)—997-C.

«ATOCHA», MUTUALIDAD DE PREVI
SION SOCIAL

MADRID
En cumplimiento de lo determinado eh 

sus Estatutos se convoca a Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará én Ma
drid y en su domicilio sooial el día 29 de 
marzo, a las diez horas, en primera con
vocatoria, o a las once horas del mismo 
día en segunda convocatoria, con arreglo 
al siguiente orden del día:

Primero.—Aprobación del acta de la re
unión anterior.

Segundo.—Información general.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Madrid, 1 de marzo de 1966.—El Conse

jo de Administración.—982-C.

IGUALATORIO MEDICO-QUIRURGICO 
SAN IGNACIO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la celebración de la Junta general ordina
ria, que tendrá lugar en el domicilio social 
el día 31 de marzo del corriente año, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria,

Len segunda, en su caso, para el sigulen- 
dla 1 de abril, en el mismo lugar y 

hora, para tratar del siguiente orden del 
día:
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1. ° Examen y aprobación de cuentas si 
procede.

2. ° Renovación del Consejo de Adminis
tración.

3. ° Nombramiento de accionista* censo- 
res de cuentas.
San Sebastián, 28 de febrero de 1968.— 

250-D.

MATERIAL Y CONSTRUCCIONES, S. A.

Amortización de obligaciones serie A
En cumplimiento de lo señalado en los 

apartados J) y K) de la escritura de emi
sión de obligaciones serie A de esta Em
presa, otorgada ante el Notario de Madrid 
don Francisco Núñez Lagos el 30 de mar
zo de 1948, se hace público que mediante 
sorteo celebrado el día 28 de febrero del 
corriente año, en el domicilio social ante 
el Notario antes citado, con la presencia 
del Comisario del Sindicato de Obligacio
nistas, don Enrique Ouartero Pascual, han 
resultado amortizadas las siguientes obli
gaciones:

Números Número
de títulos

901 al 975 76
986 al 1.Ó0O 15

1.201 al 1.300 100
2.601 al 2.700 100
3.501 al 3.600 100
6.501 al 6.600 100

12.101 al 12.200 100
13.201 al 13.300 100
14.601 al 14.700 100
14.901 al 16.000 100
15.401 al 15.500 100
23.401 al 23.500 100
25.001 al 26.100 100
27.101 al 27.105 5
27.161 al 27.200 40
28.901 al 29.000 100
33.901 al 33.916 16
33.947 al 33.971 25
40.201 al 40.300 100
42.701 al 42.000 100
42.801 al 42.900 100
46.920 al 46.000 81
48.001 al 48.100 100
48.101 al 48.111 11
48.601 al 48.600 100
49.601 al 49.700 100

Total: 2.068

Estos títulos deberán llevar unidos los 
cupones número 38, vencimiento 1 de ene
ro de 1967 y siguientes. Si al presentar 
dichos títulos al cobro de su capital les 
faltara alguno de los cupones citados, se 
descontará su importe al verificar el pago.

Los poseedores de las obligaciones amor
tizada* podrán efectuar el cobro de su 
importe nominal una vez deducidos los 
correspondientes impuestos a razón de 
498,20 pesetas por título, a partir del 
día 1 de julio de 1966, en las oentrales 
y sucursales de las Entidades Banco Cen
tral, Banco de Santander y Banco de Va
lencia.

Madrid, 1 de marzo de 1966.—^E1 Consejo 
de Administración.—1.006-C.

MATERIAL Y CONSTRUCCIONES, S. A.

Amortización de obligaciones serie B
En cumplimiento de lo señalado en las 

cláusulas novena y duodécima de la es
critura de emisión de obligaciones serie B 
de esta Empresa, otorgada ante él Notario 
de Madrid don Francisco Núñez Lagos el 
24 de febrero de 1966, se hace público que 
mediante sorteo celebrado el día 28 dé 
febrero del corriente año en el domicilio 
social, ante el Notario antes citado, con la 
presencia del Comisario del Sindicato de

Obligacionistas, don Enrique Cu artero Pas
cual, han resultado amortizadas las si
guientes obligaciones:

Números Número
de títulos

68.001 al 58.100 100
56.301 al 66.207 97
58.301 al 68.400 100

Total: 207

Esto* títulos deberán llevar unidos los 
cupones número 24, vencimiento 15 de 
marzo de 1967 y siguientes. Si al presen
tar dichos títulos al cobro de su capital 
les faltara alguno de los cupones citado*, 
se descontará su importe al verificar el 
pago.

Los poseedores de estas obligaciones 
amortizadas podrán efectuar el cobro de 
su importé nominal, una vez deducidos los 
correspondientes impuesto*, a razón de pe
setas 995,20 por título a partir del día 15 
de septiembre de 1986, en las centrales 
y sucursales de las Entidades Banco Cen
tral, Banco de Santander y Banco de Va
lencia.

Madrid, 1 de marzo de 1966.—El Consejo 
de Administración.—1.007-C.

ALDOMAX, S. A.
(SPAIN)

MADRID
Juntas generales ordinaria 

y extraordinaria

i De acuerdo con lo que determina el 
artículo octavo de los Estatutos sociales, 
se convoca a los aocionistas a las Jun
ta* generales ordinaria y extraordinaria, 
que tendrán lugar en su domicilio so
cial (calle de Boix y Morer, número 6, 
de esta capital), en los días y para los 
fines que a continuación se indican:

j Junta general ordinaria:
j Se reunirá en primera convocatoria el 

día 12 de abril próximo, a la* dieciséis
! horas, y en segunda convocatoria, si no 

hubiese quórum suficiente, para el día si
guiente, a la misma hora, y deliberará 
sobre los asuntos comprendidos en el si
guiente orden del día:

Primero.—Aprobación, si procede, del 
balance y cuenta dé pérdidas y ganan
cias correspondiente al ejercicio social 
de 1965.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración en 
el citado período.

Teroero.—Dar cuenta de la dimisión de 
varios miembros del Consejo y designa
ción, por tanto, del nuevo Consejo.

Junta general extraordinaria:
Se reunirá también el día 12 de abril 

próximo, a la* diecisiete horas, en prime
ra convocatoria, y en segunda convocato
ria al no haber quórum suficiente para 
el día siguiente, a la misma hora, para 
deliberar sobre el siguiente orden del día:

Unico.—Decidir sobre la disolución de 
la Sociedad y su puesta en liquidación.

Podrán asistir a las Juntas los seño
res aocionistas que hayan depositado sus 
acciones o el resguardo de cualquier es
tablecimiento bancario con cinco días de 
antelación, en el domicilio social, de 
acuerdo con lo que determina el artícu
lo 12.

Pa#a la reunión y celebración de las 
Juntas se observarán las prescripciones
correspondientes, de acuerdo con los Es

tatutos sociales, conforme a la Ley de 
17 de julio de 1951.

Madrid, 2 de marzo de 1966.—El Presi
dente (ilegible).—1.031-C.

ENERGIA E INDUSTRIAS 
ARAGONESAS, S. A.

Madrid

Obligaciones simples 6,75 por ZOO 
(emisión 1955)

Pago de cupón:
El cupón número 21, correspondiente a 

las obligaciones simples 6,75 por 100 (emi
sión 1955), de esta Sociedad, números 
130.001 al 180.000, ambos inclusive, se pa
gará a partir de su vencimiento, 1 de 
abril de 1966, a razón c*3 25,65 peseta* ne
tas por cupón (bruto 33,75 pesetas).

El pago de dicho cupón número 21 Sé 
efectuará en los siguientes establecimien
tos b anear ios:

Banco Urquijo, de Madrid.
Banco Hispano Americano, dé Madrid.
Banco de Aragón, de Zaragoza.
Y en todas las sucursales de los ex

presados Bancos.
Sorteo de obligaciones:
El día 1 de abril próximo, a las doce 

de la mañana, se verificará en el domi
cilio social (avenida de Calvo Sotelo, 27, 
de esta capital), y ante el Notarlo don 
Luis Sierra Bermejo, la amortización de 
los 226 títulos, que, según la escritura de 
emisión, corresponde amortizar en el año 
de 1966.

Madrid, 3 de marzo de 1966.—El Con
sejo de Administración.—661-5.

COSTA DE ORO, S. A.
Por haber sufrido extravio un paque* 

te conteniendo 250 acciones de esta mer
cantil, numeradas del 1 al 250* attibó* 
inclusive, a partir de la publicación del 
presente edicto se procede a su anulación, 
quedando su valor sin efecto a derecho 
alguno.

Próximamente se convocará Junta ge* 
neral extraordinaria, a fin de que se aprue
be la nueva emisión y clase de título* 
que han de reemplazar a los extraviados.

Todos aquellos accionistas que se con
sideren perjudicados con tal pérdida, para 
participar con pleno derecho a la próxima 
Junta general extraordinaria lea bastará 
el resguardo acreditativo que poseen del 
depósito que hicieran de sus acciones en 
las oficinas el día 16 de noviembre de 1965, 
y que amparan los títulos aludidos.

Madrid, 3 de marzo de 1986.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Miguel Emilio Balboa Hernández.— 
1.033-C.

CRISTALERIA ESPAÑOLA, S. A.
MADRID

Se comunica a los señores obligacionis*- 
tas de esta Sociedad que el pago del cupón 
número 36 de las obligaciones se efectua*- 
rá a razón de 11,40 pesetas líquidas, a par
tir del 1 de abril próximo, bajo factura, 
por los establecimientos:

Banco Español de Crédito, Banco de Bit- 
bao, Crédit Lyonnais, Société Générale dé 
Banque, Banco Urquijo, Banco Central, en 
sus centrales, sucursales y agencias res
pectivas.

Madrid, 2 de marzo de 1966.—1.039-C.

URBANIZACIONES
Y CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS, 

SOCIEDAD ANONIMA (UCISA)
Convoca a Junta general ordinaria de 

accionistas, que se celebrará el díá 6 de 
abril, a las doce horas, en primera con
vocatoria, o, en su caso, en segunda» él
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día 7 del mismo mes y a la misma hora, 
en su domicilio social, Hotel Bahía, aveni
da de Alfonso XIII, para proceder a la 
aprobación de la Memoria, balance regu
larizado, cuenta de resultados y gestión 
del Consejo durante el ejercicio de 1966, 
nombramiento de accionistas censores de 
cuentas y aprobación del acta de esta 
Junta.

Santander, 2 de marzo de 1966.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración: 
El Secretario.—657-8.

TERMOTECNIA LLOYD INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca Junta general extra
ordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar en el domicilio social el próximo día 
31 de marzo, a las diez horas, en primera 
convocataoria, y, en su caso, el siguiente 
día, 1 de abril, en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria, para deliberar 
y tomar acuerdos sobre el siguiente orden 
del día:

1. ° Aumento del capital social y consi
guiente modificación del artículo quinto 
de los Estatutos.

2. ° Nombramiento de consejero.
Barcelona, 5 de marzo de 1966. — El 

Secretario del Consejo de Administración, 
E. Bech.—1.122-C.

MOTORIZACION AGRICOLA, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, a celebrar el día 31 de 
marzo de 1966, a las once treinta horas, 
en el domicilio social en Noain (Navarra), 
en primera convocatoria, y en segunda, si 
procediera, al siguiente día, en el mismo 
local y hora, con arreglo al siguiente orden 
del día.

l.o Lectura del acta de la Junta an
terior.

2.o Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Administrar 
ción, así como aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuenta de pérdi
das y ganancias del ejercicio económico 
anterior.

3. ° Nombramiento de Censores de cuen
tas.

4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Redacción, lectura y aprobación, si 

procede, del acta correspondiente.
Para la asistencia a dicha Junta los 

señores accionistas deberán tener presen
te el artículo 24 de los Estatutos Sociales.

Noain, Navarra, 7 de Marzo de 1966.— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción.—1.130-C.

G. H. CYGLA, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se convoca Junta general extraordinar 
ria y a requerimiento de accionistas que 
representan más del 10 por 100 del ca
pital desembolsado para el próximo día 
24 del actual, a las siete treinta de la 
tarde su primera convocatoria, y la se
gunda convocatoria a las ocho de la tarde 
del día 25 del actual, en el domicilio so
cial, Ayala, 56, a fin de tratar el siguiente 
orden del día:

1. ° Reestructura de la Empresa.
2. ° Gestión y retribución del Director 

Gerente.
3. ® Cambios en el Consejo de Adminis

tración.
4. ® Aprobación del acta.
Madrid, 8 de marzo de 1966.—1.131-C.

FONDO DE INVERSIONES 
MOBILIARIAS, S. A.

(FONDO)

MADRID

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general ordina
ria, que tendrá lugar, en primera convo
catoria, a las diecisiete horas del día 27 
del corriente mes de marzo, en su domi
cilio social, calle Claudio Coello, núme
ro 16, o, en su caso, en segunda convoca
toria, el día 28, a las diecisiete horas, en 
el mismo lugar, con el siguiente orden del 
día:

1. ° Examen y aprobación de la Me
moria, balance, cuenta de resultados y 
gestión del Consejo de Administración, to
do ello correspondiente al ejercicio 1965.

2. ® Distribución de beneficios corres
pondientes al pasado ejercicio económico.

3. ® Nombramiento del Censor de cuen
tas para el ejercicio 1966.

Madrid, 3 de marzo de 1966.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
690-8.

THOR IBERICA, S. A.
Junta general ordinaria

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos undécimo y duodécimo de los 
Estatutos Sociales se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar en el domicilio social, calle Al
mirante Oquendo, número 106, en primera 
convocatoria, el día 29 de marzo del año

en curso, a las diecisiete treinta horas, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1. ® Lectura de la Memoria.
2. ® Examen y aprobación, si procede, 

del balance y cuenta de pérdidas y gar 
nancias correspondiente al ejercicio de
1965.

3. ° Nombramiento o reelección de con
sejeros, y

4. ° Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1966.

San Adrián de Besós, 4 de marzo de
1966. —El Presidente.—688-5.

URBANIZACIONES AIGUAVIVA, S. A.

Por votación unánime de los socios com
ponente de esta Sociedad, efectuada en 
la Junta general extraordinaria celebra
da en esta ciudad el 26 de junio de 1965, 
se acordó la disolución de la mencionada 
Sociedad, designándose la oportuna Comi
sión Liquidadora para que por los trámi
tes legales, lleve a efecto el proceso de li
quidación y adjudicación del haber social, 
habiéndose formalizado la escritura de di
solución ante el Notario de esta capital 
don Angel Martínez Sardón, y efectuada 
su inscripción en el Registro Mercantil de 
Barcelona con fecha 27 de diciembre de 
1065 (hoja 9025, folio 70, tomo 1847, ar
chivo, libro 706 de la Sección de Socie
dades, inscripción 2).

Y en cumplimiento de lo acordado en la 
expresada Junta y lo dispuesto en el ar
tículo 153 de la vigente Ley de 17 de 
julio de 1051, se hace público el referido 
acuerdo de disolución.

Barcelona, 4 de febrero de 1966.—La Co^ 
misión Liquidadora.—175-D.

ALMACENES DE TEJIDOS HIERRO 
ARAGON, S. A.

En liquidación

La Comisión Liquidadora de esta So
ciedad, en virtud de acuerdo al efecto 
adoptado, convoca la Junta general extra
ordinaria de accionistas, a celebrar en 
esta ciudad de Córdoba, calle Conde de 
Cárdenas, número 9, el día 13 de abril 
próximo, a las diecisiete horas, en prime
ra convocatoria, o al siguiente día, a la 
misma hora, en segunda, con el fin de

Examinar y en su caso aprobar el ba
lance final de la liquidación formado por 
la Comisión Liquidadora, y la cuota del 
activo social a repartir por cada acción 
según el resultado de dicho balance.

Córdoba, 1 de marzo de 1966.—El Pre
sidente de la Comisión Liquidadora, An
tonio Hierro Bojollo.—255-D.
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